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CORTES GENERALES

27750 ACUERDO de 9 de diciembre de 1992. de la Mesa del Con
greso de losDiput~ de convocatoria de becas para reo
lizaT tesif doctorales rela:ciO'nadas con las Cortes Generales
o con el Parlamento.

El Congreso de 108 Diputados. por acuerdo de la Mesa de la Cámara
de 9 de diciembre de 1992, convoca ocho beeas para realizar tesis doc
torales, de acuerdo con las bases que figuran a continuación.

Primera. Objeto.-El Congreso de los Diputados convoca odio becas
para realizar tesis doctorales que tengan por objeto las Cortes Generales
o el Parlamento desde cualquier planteamiento de carátter científico, ya
sea histórico, jurídico, fllOSÓÍlCO. económico, sociológico o poütico.

Segunda. Duraci6n Ycuantía.-eada una de las becas tendrá la durar
cwn de un año y su cuantía será de 70.000 pesetas mensuales brutas
que se percibirán finalizado cada mes. La percepción de la beca será incom
patible con cualquier otra concedida para el mismo período.

Tercera. Jurado.-l. Las becas se concederán por la Mesa del Con
greso de los Diputados, a propuesta de un Jurado integrado por el Pre
sidente de la Cámara, que lo presidirá. dos miembros de la Mesa, el Secre-
tario general, tres Profesores de Universidad y un Letrado de las Cortes
Generales que actuará como Secretario. De las deliberaciones y acuerdos
del Jurado se levantará acta con la finna dei Secretario y el visto bueno
del Presidente.

2. Finalizado ei plazo de presentación de solicitudes, el Jurado se
reunirá para examinarlas y elevar la propuesta a la Mesa antes del día
1 de febrero de 199.1:.

3. La concesión de las becas se propondrá por el Jurado por mayoría
de votos y se otorgarán por la Mesa, igualmente, por mayoría de votos,
pero también podrán declararse desiert,as.

4. Excepcionalmente se podrá conceder de nuevo esta beca en la
siguiente convocatoria., si así lo propone el Jurado, previo examen del
informe que presente el solicitante, avalado por el Director de la tesis
al término de duración de la misma., dond~ consten las causas de la n2ce
sidad de continuar trabajando en la tesis. El interesado deberá solicitarlo
acompañando el trabaJo realizado hasta ese momento y con determinación
del tiempo y temas que previsiblemente le quedan por concluír.

Cuarta. Solicitantes.-Pueden solicitar la concesión de beca los licen
ctados universitarios españoles o de país de habla hispana que acrediten
que están preparando la tesis doctoral sobre un tema relacionado con
el objeto de las becas Y que, asimísmo, acrediten ante el Jurado que reúnen
los requisitos exigidos por la legislación universitaria para la realización
de tesis doctorales.

Quinta. Solicitudes.-Los solicitantes de una beca deberán presentar
una instancia dirigida al Secretario general del Congreso de los Diputados
hasta el día 10 de enero de 1993, en el Registro de la Secretaria General
de la Cámara (calle de F1oridablanca, sin número, segunda planta, Palacio
del Congreso, 28014 Madrid), acompañada de la documentacIón que acre
dite Ia.s condiciones a que se refiere la base cuarta y de la Memoria a
que se refiere la base sexta.

Sexta. Obliga,cinnes del becario.-l. El becario que acepte la beca
se obliga a:

a) Cumplirlas bases y nonnas de la convocatoria y, en particular,
a realizar la tesis doctoral propuesta en el tiempo, fonna y contenido
que proponga en la Memoria presentada para su realización, con el visto
bueno del Director, acompañada del informe de éste expresivo de los moti
vos que justifican la cOIleesión de la beca

b) Poner en conocimiento de la Dírección de Estudios y Documen
tación el estado y las perspectivas de su tratHijo, con informe del Director
de la tesis, dentro de los primeros quince días del mes de junio de 1993
y del mes de enero de 1994.

c) Comunicar cUalquier modificación importante que se proponga
introducir en el plan de realización de la tesis doctoral a la Dirección
de Estudios y Documentación.

d) Presentar, una vez terminada la tesís, una copia de la mísma en
la Dirección de Estudios y Documentación.

2. El Congreso de los Diputados podrá acordar la publicación de la
resisen una primera edición que no excederá de- 2.000 ~emplares. En
este caso, el autor percibirá en contraprestación por la edición que se
contrate la cantidad de 100.000 pesetas.

3. El incumplimiento por el becario de sus obligaciones podrá dar
lugar a la privación de la beca por el tiempo que quedare pendiente, sin
perjuicio de las responsabilidades que resultaren exigibles.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1} de diciembre de 1992.-El
Presidente, Félix Pons lrazazábal,

27751 ACUERDO de 9 de diciembre de 1992, de la Mesa del Can
greSQ de los Diputado$, de convocatoria de becas para la
formación práctica de documentalistas.

En el ámbito de sus actividades destinadas a difundir el conocimiento
de las instituciones parlamentarias y deliberantes, el Congreso de los Dipu
tados, por acuerdo de la Mesa de la Cámara de 9 de diciembre de 1992,
convoca el presente concurso con el fin de adjudicar 10 becas individuales
para la realización de estudios y trabajos de carácter archivístico, biblio
tecario y documental, relacionados con el Parlamento y las Asambleas
deliberantes, de acuerdo con las bases que figuran a continuación:

Primera. Objeto.-El Congreso de los Diputados convoca 10 becas indi
viduales para realizar los trabajos o estudios de carácter archivístico, biblio
tecario y documental relacionados con la actividad parlamentaria y con
la documentación obrante en la Cámara, que encomiende la Direeción
de Egtudios y Documentación. Los estudios y trabajos realizados quedarán
de propiedad del Congreso de los Diputados.

Segunda. Duración y C'Ualttía.-1. Cada una de las 10 becas lendra.
una duración de doce meses y su cuantía total será de 1.560.000 pesetas
brutas, que se percibirán finalizado cada mes a razón de 130.000 pesetas.
El Congeso de los Diputados contratará un seguro de accidentes y de
enfennedad para cada uno de los beearios por el tiempo de duración
de 1& beca, en el supuesto de que no tuvieran cubiertas estas contingenciag.
Lag becas terminarán el 31 de diciembre de 1993 y serán indivisibles
e improrrogables; además serán incompatibles con cualquier otra conce
dida para el mismo periodo.

2. La concesión y disfrute de la beca no supondrá vinculación laboral
o funcionarial entre el becario y la Cámara.

Tercera. Jurado.-l. Las becas se concederán por la Mesa del Con
greso de los Diputados. a propuesta de un Jurado integrado por el Pre
sidente de la Cámara o Vicepresidente en quien delegue, que lo presidirá;
un Secretario de la Mesa, el Secretario general o, por delegación, el Secre
tario general adjunto; el Director de Estudios o Documentación y el Jefe
del Departamento de. Biblioteca, que actuará como Secretario. De las deli
beraciones se levantará acta con los acuerdos del Jurado y la firma del
Secretario con el visto bueno del Presidente.

2. Finalizado el plazo de presentación de solicítudes, el Jurado se
reunirá para examinarlas y elevar la propuesta a la Mesa antes del día
15 de enero de 1993.

3. La concesión de las becas se propondrá por el Jurado por mayoría
de votos y se otorgarán por la Mesa, igualmente, por mayoría de votos,
pero también podrán dedararse desiertas. El Jurado propondrá, asimismo,
la suplentes para el caso de renuncia de los adjudicatarios.

Cuarta. Solicitantes.-L Pueden solicitar la concesión oe beca los
licenciados universitarios españoles que acrediten preparación teórica en



42406 Martes 15 diciembre 1992 BOEnúm.300

materias archivísticas, bibliotecarias o documentales, que no hayan dis
frutado de otra beca de las Cortes de las mismas características o de
un contrato laboral ¿e trdmJo en prácticas. La preparación teórica mínima
que deberá acreditarse será la de haber cursado estudios relativos a hi.s
materias indicadas durante doscientas horas lectivas.

2. Se valorará como mérito el conocimiento de idiomas, que será ale
gado y acreditado junto con la solicitud.

3. Los solicitantes podrán ser foOmetidos a ias pruebas que permitan
tanto comprobar que su preparación previa les sitúa en condiciones de
adquirir una formaeión práctica sólida, como determinar su grado de cono
cimiento de idiomas.

Quinta. Solícitudes.-Los solicitantes de las bteas deberán presentar
una instancia dirigida al Secretario general del Congreso de los Diputados
hasta el día 23 de diciembre de 1992, en el Registro de la Secretaria General
(calle de floridablanca, sin número, segunda.planta, Palacio del Congreso
de los Díputados, 28014 Madrid), acompañada de la documentación que
acredite de manera fehaciente las condiciones a que se refiere la base
anterior, esto ('s: Certificación del expediente académico, certificaciones
de las circunstancias que prueben 1& prepameión teórica del candidato,
foweopia del documento nacional de identidad, dos !otograílaS recientes
de tamaño carné y el currículum vitae expresado en el formulario que
se public:J. con la presente convocatoria como anejo único.

Sexta. Obligaciones del becarlo.-l. El becario que acepte la beca
que se le conceda adquiere los compromiBoB de:

a) Cumplir las bases de la convocatoria y las demás normas que resul
ten de aplicación como consecuencia de la misma.

b) Comenzar el disúute de la beca el día que se señale.
e) Presentar certificación que acredite que no padece enfermedad

contagiosa o defecto fisico que impida la prestación de los estudios y
trabl\ios que implica la aceptación de la beca.

d) Presentar un informe dentro de los quince días siguientes al tér
mino de MIda trimestre natural, que contendrá la mención de los trabajos
y estudios realizados y las consideraciones pertinentes sobre la experiencia
práctica adquirida.

2. El becario llevará a cabo las tareas que se ie encomienden por
la Dirección de Estudios y Documentación en las condiciones de lugar
y tiempo que se le indique, con un núnimo de siete horas d.iarias, y en
alguna de las dependencias de los Departamentos de Documentación,
Biblioteca o Archivo. El horario será de nueve a dos de la mañana, y
de cuatro a seis de la tarde, sin perjuicio de las modificaciones que excep
cionalmente puedan hacerse como consecuencia de la organización de
los servicios donde se realicen las prácticas.

3. El Congreso se l'e8erva el derecho de suspender la beca en el supues
to de que el becarlo no realimra los trab~os para su formación práctica
en condiciones satisfactorias.

4. El incumplimiento por el becarlo de sus obligaciones podrá dar
lugar a la privación de la beca por el tiempo que quedare pendiente, sin
perjuicio de las responsabilidades que resultaren aigibles.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de diciembre de 1992.-El
Presidene, Félix Pons Irazazábal.
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Convocator~a de Becas para la Formac~6n de Documental~stas

Congreso de los D~putados

para 1993

l.
Apell~dos y nombre

2.
L~cenc~atura en

3.
4.
5.
6.
7.

fecha obtenc~6n título

n g horas
lectivas

Títulos, d~plomas y estud~os de carácter arch~vist~co,

b~l~otecar~o y documental

B.
Id~omas que lee
9.
Id~omas que traduce

10.
11.
12.
13.
Otros estud~os

14.
15.
16.
17.
Trabajos y exper~enc~a

18.
19.
20.
Otras cons~deraciones de interés

1ugar, fecha y firma


